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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA PROVISIONALES IMPUESTAS POR
CHILE A LA LECHE EN POLVO Y LA LECHE FLUIDA UHT

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el párrafo 4
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay la siguiente comunicación, de fecha
20 de octubre de 2000.

_______________

Tengo el honor de dirigirme al Señor Embajador a efectos de solicitar a la República de Chile
celebrar consultas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12, párrafo 4, del Acuerdo sobre
Salvaguardias de la OMC, con relación a la medida de salvaguardia provisional aplicada por Chile a
las importaciones de leche en polvo y leche fluida UHT.

El inicio de una investigación en materia de salvaguardia a las importaciones de leche en
polvo y fluida UHT el día 21 de junio de 2000 fue comunicado por Chile a la OMC el día 30 de junio
(G/SG/N/6/CHL/4 de fecha 11 de julio de 2000).  Con fecha 3 de julio de 2000, Chile notificó a la
OMC que la autoridad investigadora nacional resolvió recomendar la aplicación de una medida de
salvaguardia a las importaciones de leche en polvo y leche fluida UHT (G/SG/N/7/CHL/3 de fecha
13 de julio de 2000).  Posteriormente, el día 20 de julio de 2000, Chile notificó el establecimiento de
una medida de salvaguardia provisional, adoptada por Decreto del Ministerio de Hacienda de fecha
12 de julio de 2000, consistente en una sobretasa arancelaria del 16 por ciento a la importación de
leche en polvo y leche fluida UHT (G/SG/N/7/CHL/3/Suppl.1 de fecha 26 de julio de 2000).

De acuerdo a la información disponible, Uruguay considera que no existen argumentos
suficientes capaces de dar mérito a la apertura de la investigación que las autoridades chilenas
oportunamente decidieran con fecha 21 de junio de 2000 y que no se han cumplido los requisitos
exigidos por el Acuerdo sobre Salvaguardias respecto a la determinación de las condiciones
necesarias para recomendar la aplicación de medidas.  A su vez, se considera que no se ha dado cabal
cumplimiento a las prescripciones del Acuerdo en materia de notificaciones.

El artículo 12, párrafo 4, del Acuerdo sobre Salvaguardias establece que deben iniciarse
consultas inmediatamente después de adoptada la medida provisional.  Dado que las mismas aún no
se han celebrado, Uruguay solicita mantener, a la brevedad posible, consultas formales en el marco de
lo dispuesto en el artículo 12.4 del Acuerdo a efectos de examinar los datos y elementos
proporcionados, así como contar con mayor información con relación a la medida de salvaguardia
aplicada a las importaciones de leche en polvo y leche UHT.

En este sentido, propongo a Ud. acordar el lugar y la fecha convenientes para la celebración
de las consultas.

__________


